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DES. PLAZA: TECNICO AUXILIAR INSTALACIONES DEPORTIVAS/TECNICO ESPECIALISTA 

DE DEPORTES 

 

Aspirantes admitidos: 

GARCIA CARRETO, ANTONIO 

GERMAN CRUZ, FERNANDO JOSE 

GÜETO MATAVERA, LUIS 

LIÑEIRO RETES, TAMARA 

MOLERO MARENTE, JORGE 

MUÑOZ GONZALEZ, MARIA INMACULADA 

PRADERA RESINES, ALVARO 

Aspirantes excluidos: 

 

Observaciones: 

Total aspirantes admitidos: 7 

Total aspirantes excluidos: 0 

 

Contra la presente resolución, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse demanda ante la Sección 

de lo Social del Tribunal de Instancia de Cádiz que corresponda, en el plazo de dos meses, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 6 y 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 

Social. 

  

Cádiz, en el día de la firma 

EL RECTOR, por delegación de firma, 

(Resolución UCA/R011REC/2024, de 7 de febrero) 

 

LA GERENTE, 

MARIVI MARTINEZ SANCHO 

 

DEFINITIVO 

 

 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A RESULTAS 

Convocatoria: 2026/P/LF/CT/1 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ UCA/REC128GER/2026 DE 

08 DE JUNIO DE 2026, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO DE TRASLADO ENTRE EL 

PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL 

FIJO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 
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DES. PLAZA: ENCARGADO DE EQUIPO DEPORTES 

 

Aspirantes admitidos: 

 

 

Aspirantes excluidos: 

GALVEZ ARNIZ, JUAN CARLOS   No pertenecer a la categoría de la plaza 

GERMAN CRUZ, FERNANDO JOSE  No pertenecer a la categoría de la plaza 

MUÑOZ GONZALEZ, MARIA INMACULADA No pertenecer a la categoría de la plaza 

PILA LARRINAGA, FRANCISCO JAVIER  No pertenecer a la categoría de la plaza 

 

 

Observaciones: 

Total aspirantes admitidos: 0 

Total aspirantes excluidos: 4 

 

 

Contra la presente resolución, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse demanda ante la Sección 

de lo Social del Tribunal de Instancia de Cádiz que corresponda, en el plazo de dos meses, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 6 y 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 

Social.  

 

Cádiz, en el día de la firma 

EL RECTOR, por delegación de firma, 

(Resolución UCA/R011REC/2024, de 7 de febrero) 

 

LA GERENTE, 

MARIVI MARTINEZ SANCHO 

 

DEFINITIVO 

 

 

 

 

 

Gerencia 

Área de Personal 

Edificio Hospital Real 

Plaza de Falla nº 8 

11003 Cádiz 

Tel. 956 015039 
http://www.uca.es/personal/ 

seleccion.pas@uca.es 

 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A RESULTAS 

Convocatoria: 2026/P/LF/CT/1 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ UCA/REC128GER/2026 DE 

08 DE JUNIO DE 2026, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO DE TRASLADO ENTRE EL 

PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL 

FIJO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 


